
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DECRETO Promulgatorio de la Convención Interamericana contra el Terrorismo, adoptada en Bridgetown, 
Barbados, el tres de junio de dos mil dos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de  
la República. 

VICENTE FOX QUESADA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, a sus  
habitantes, sabed: 

El tres de junio de dos mil dos, el Plenipotenciario de los Estados Unidos Mexicanos, debidamente 
autorizado para tal efecto, firmó ad referéndum la Convención Interamericana contra el Terrorismo, adoptada 
en Bridgetown, Barbados, en la misma fecha, cuyo texto en español consta en la copia certificada adjunta. 

La Convención mencionada fue enviada a la consideración de la Cámara de Senadores del Honorable 
Congreso de la Unión, con las Declaraciones Interpretativas que a continuación se detallan, siendo aprobada 
por dicha Cámara el diecinueve de noviembre de dos mil dos, según decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación del dieciocho de diciembre del propio año. 

DECLARACIONES INTERPRETATIVAS 

"Sin menoscabo de la determinación de México de combatir todos los actos, métodos  
y prácticas del terrorismo, mi Gobierno interpreta que el derecho de asilo queda 
comprendido en el derecho internacional de los derechos humanos a que se refiere el 
párrafo 2 del artículo 15 de esta Convención, toda vez que, tanto el artículo 14 de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos, como el artículo XXVII de la Declaración 
Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, consagran el derecho de toda persona 
de buscar y recibir asilo en territorio extranjero". 

"México interpreta el artículo 5, párrafo 2, de la Convención, en el sentido de que las 
medidas para identificar, congelar, embargar o en su caso, decomisar fondos u otros bienes 
que constituyan el producto de la comisión o tengan como propósito financiar o hayan 
facilitado o financiado los delitos a que se refiere el artículo 2, serán adoptadas, cuando se 
trate de delitos cometidos fuera de la jurisdicción del Estado Mexicano, de conformidad con 
los procedimientos establecidos por la legislación interna y a través de los tratados de 
asistencia jurídica mutua a que se refiere el artículo 9 de la Convención". 

El instrumento de ratificación, firmado por el Ejecutivo Federal a mi cargo el dos de abril de dos mil tres, 
fue depositado en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos, el nueve de junio del 
propio año, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Convención Interamericana contra el 
Terrorismo, con las Declaraciones Interpretativas antes señaladas. 

Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I del artículo 89 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgo el presente Decreto, en la residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el ocho de agosto de dos mil tres.- 
Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario del Despacho de Relaciones Exteriores, Luis Ernesto Derbez 
Bautista.- Rúbrica. 

JUAN MANUEL GOMEZ ROBLEDO, CONSULTOR JURIDICO DE LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES, 

CERTIFICA: 

Que en los archivos de esta Secretaría obra copia certificada de la Convención Interamericana  
contra el Terrorismo, adoptada en Bridgetown, Barbados, el tres de junio de dos mil dos, cuyo texto en 
español es el siguiente: 

CONVENCIÓN INTERAMERICANA CONTRA EL TERRORISMO 

INTER-AMERICAN CONVENTION AGAINST TERRORISM 

CONVENÇÃO INTERAMERICANA CONTRA O TERRORISMO 



CONVENTION INTERAMÉRICAINE CONTRE LE TERRORISME 

CONVENCIÓN INTERAMERICANA CONTRA EL TERRORISMO 

LOS ESTADOS PARTE EN LA PRESENTE CONVENCIÓN, 

TENIENDO PRESENTE los propósitos y principios de la Carta de la Organización de los Estados 
Americanos y de la Carta de las Naciones Unidas; 

CONSIDERANDO que el terrorismo constituye una grave amenaza para los valores democráticos y para 
la paz y la seguridad internacionales y es causa de profunda preocupación para todos los Estados Miembros; 

REAFIRMANDO la necesidad de adoptar en el sistema interamericano medidas eficaces para prevenir, 
sancionar y eliminar el terrorismo mediante la más amplia cooperación; 

RECONOCIENDO que los graves daños económicos a los Estados que pueden resultar de actos 
terroristas son uno de los factores que subrayan la necesidad de la cooperación y la urgencia de los esfuerzos 
para erradicar el terrorismo; 

REAFIRMANDO el compromiso de los Estados de prevenir, combatir, sancionar y eliminar el terrorismo; y 

TENIENDO EN CUENTA la resolución RC.23/RES. 1/01 rev. 1 corr. 1, "Fortalecimiento de la cooperación 
hemisférica para prevenir, combatir y eliminar el terrorismo", adoptada en la Vigésima Tercera Reunión de 
Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores, 

HAN ACORDADO LO SIGUIENTE: 

Artículo 1 

Objeto y fines 

La presente Convención tiene como objeto prevenir, sancionar y eliminar el terrorismo. Para tal efecto,  
los Estados Parte se comprometen a adoptar las medidas necesarias y fortalecer la cooperación entre ellos, 
de acuerdo con lo establecido en esta Convención. 

Artículo 2 

Instrumentos internacionales aplicables 

1. Para los propósitos de esta Convención, se entiende por "delito" aquellos establecidos en los 
instrumentos internacionales que se indican a continuación: 

a. Convenio para la represión del apoderamiento ilícito de aeronaves, firmado en La Haya el 16 de 
diciembre de 1970. 

b. Convenio para la represión de actos ilícitos contra la seguridad de la aviación civil, firmado en 
Montreal el 23 de septiembre de 1971. 

c. Convención sobre la prevención y el castigo de delitos contra personas internacionalmente 
protegidas, inclusive los agentes diplomáticos, aprobada por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas el 14 de diciembre de 1973. 

d. Convención Internacional contra la toma de rehenes, aprobada por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas el 17 de diciembre de 1979. 

e. Convenio sobre la protección física de los materiales nucleares, firmado en Viena el 3 de marzo de 
1980. 

f. Protocolo para la represión de actos ilícitos de violencia en los aeropuertos que prestan servicios  
a la aviación civil internacional, complementario del Convenio para la represión de actos ilícitos 
contra la seguridad de la aviación civil, firmado en Montreal el 24 de febrero de 1988. 

g. Convenio para la represión de actos ilícitos contra la seguridad de la navegación marítima, hecho en 
Roma el 10 de marzo de 1988. 

h. Protocolo para la represión de actos ilícitos contra la seguridad de las plataformas fijas emplazadas 
en la plataforma continental, hecho en Roma el 10 de marzo de 1988. 

i. Convenio Internacional para la represión de los atentados terroristas cometidos con bombas, 
aprobado por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 15 de diciembre de 1997. 

j. Convenio Internacional para la represión de la financiación del terrorismo, aprobado por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas el 9 de diciembre de 1999. 



2. Al depositar su instrumento de ratificación a la presente Convención, el Estado que no sea parte de uno 
o más de los instrumentos internacionales enumerados en el párrafo 1 de este artículo podrá declarar que, en 
la aplicación de esta Convención a ese Estado Parte, ese instrumento no se considerará incluido en el referido 
párrafo. La declaración cesará en sus efectos cuando dicho instrumento entre en vigor para ese Estado Parte, 
el cual notificará al depositario de este hecho. 

3. Cuando un Estado Parte deje de ser parte de uno de los instrumentos internaciones enumerados en el 
párrafo 1 de este artículo, podrá hacer una declaración con respecto a ese instrumento, tal como se dispone 
en el párrafo 2 de este artículo. 

Artículo 3 

Medidas internas 

Cada Estado Parte, de acuerdo con sus disposiciones constitucionales, se esforzará por ser parte de  
los instrumentos internacionales enumerados en el artículo 2 de los cuales aún no sea parte y por adoptar las 
medidas necesarias para la aplicación efectiva de los mismos, incluido el establecimiento en su legislación 
interna de penas a los delitos ahí contemplados. 

Artículo 4 

Medidas para prevenir, combatir y erradicar 
la financiación del terrorismo 

1. Cada Estado Parte, en la medida en que no lo haya hecho, deberá establecer un régimen jurídico  
y administrativo para prevenir, combatir y erradicar la financiación del terrorismo y para lograr una cooperación 
internacional efectiva al respecto, la cual deberá incluir: 

a. Un amplio régimen interno normativo y de supervisión para los bancos, otras instituciones financieras 
y otras entidades consideradas particularmente susceptibles de ser utilizadas para financiar 
actividades terroristas. Este régimen destacará los requisitos relativos a la identificación del cliente, 
conservación de registros y comunicación de transacciones sospechosas o inusuales. 

b. Medidas de detección y vigilancia de movimientos transfronterizos de dinero en efectivo, 
instrumentos negociables al portador y otros movimientos relevantes de valores. Estas medidas 
estarán sujetas a salvaguardas para garantizar el debido uso de la información y no deberán impedir 
el movimiento legítimo de capitales. 

c. Medidas que aseguren que las autoridades competentes dedicadas a combatir los delitos 
establecidos en los instrumentos internacionales enumerados en el artículo 2 tengan la capacidad de 
cooperar e intercambiar información en los niveles nacional e internacional, de conformidad con las 
condiciones prescritas en el derecho interno. Con ese fin, cada Estado Parte deberá establecer  
y mantener una unidad de inteligencia financiera que sirva como centro nacional para la recopilación, 
el análisis y la difusión de información relevante sobre lavado de dinero y financiación del terrorismo. 
Cada Estado Parte deberá informar al Secretario General de la Organización de los Estados 
Americanos sobre la autoridad designada como su unidad de inteligencia financiera. 

2. Para la aplicación del párrafo 1 del presente artículo, los Estados Parte utilizarán como lineamientos las 
recomendaciones desarrolladas por las entidades regionales o internacionales especializadas, en particular, el 
Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI) y, cuando sea apropiado, la Comisión Interamericana para  
el Control del Abuso de Drogas (CICAD), el Grupo de Acción Financiera del Caribe (GAFIC) y el Grupo de 
Acción Financiera de Sudamérica (GAFISUD). 

Artículo 5 

Embargo y decomiso de fondos u otros bienes 

1. Cada Estado Parte, de conformidad con los procedimientos establecidos en su legislación interna, 
adoptará las medidas necesarias para identificar, congelar, embargar y, en su caso, proceder al decomiso de 
los fondos u otros bienes que constituyan el producto de la comisión o tengan como propósito financiar o 
hayan facilitado o financiado la comisión de cualquiera de los delitos establecidos en los instrumentos 
internacionales enumerados en el artículo 2 de esta Convención. 



2. Las medidas a que se refiere el párrafo 1 serán aplicables respecto de los delitos cometidos tanto 
dentro como fuera de la jurisdicción del Estado Parte. 

Artículo 6 

Delitos determinantes del lavado de dinero 

1. Cada Estado Parte tomará las medidas necesarias para asegurar que su legislación penal referida al 
delito del lavado de dinero incluya como delitos determinantes del lavado de dinero los delitos establecidos en 
los instrumentos internacionales enumerados en el artículo 2 de esta Convención. 

Los delitos determinantes de lavado de dinero a que se refiere el párrafo 1 incluirán aquellos cometidos 
tanto dentro como fuera de la jurisdicción del Estado Parte. 

Artículo 7 

Cooperación en el ámbito fronterizo 

1. Los Estados Parte, de conformidad con sus respectivos regímenes jurídicos y administrativos internos, 
promoverán la cooperación y el intercambio de información con el objeto de mejorar las medidas de control 
fronterizo y aduanero para detectar y prevenir la circulación internacional de terroristas y el tráfico de armas  
u otros materiales destinados a apoyar actividades terroristas. 

2. En este sentido, promoverán la cooperación y el intercambio de información para mejorar sus  
controles de emisión de los documentos de viaje e identidad y evitar su falsificación, alteración ilegal o 
utilización fraudulenta. 

3. Dichas medidas se llevarán a cabo sin perjuicio de los compromisos internacionales aplicables al libre 
movimiento de personas y a la facilitación del comercio. 

Artículo 8 

Cooperación entre autoridades competentes para la aplicación de la ley 

Los Estados Parte colaborarán estrechamente, de acuerdo con sus respectivos ordenamientos legales  
y administrativos internos, a fin de fortalecer la efectiva aplicación de la ley y combatir los delitos establecidos 
en los instrumentos internacionales enumerados en el artículo 2. En este sentido, establecerán y mejorarán, 
de ser necesario, los canales de comunicación entre sus autoridades competentes a fin de facilitar el 
intercambio seguro y rápido de información sobre todos los aspectos de los delitos establecidos en los 
instrumentos internacionales enumerados en el artículo 2 de esta Convención. 

Artículo 9 

Asistencia jurídica mutua 

Los Estados Parte se prestarán mutuamente la más amplia y expedita asistencia jurídica posible con 
relación a la prevención, investigación y proceso de los delitos establecidos en los instrumentos 
internacionales enumerados en el artículo 2 y los procesos relacionados con éstos, de conformidad con los 
acuerdos internacionales aplicables en vigor. En ausencia de esos acuerdos, los Estados Parte se prestarán 
dicha asistencia de manera expedita de conformidad con su legislación interna. 

Artículo 10 

Traslado de personas bajo custodia 

1. La persona que se encuentre detenida o cumpliendo una condena en el territorio de un Estado Parte  
y cuya presencia se solicite en otro Estado Parte para fines de prestar testimonio o de identificación o para 
que ayude a obtener pruebas necesarias para la investigación o el enjuiciamiento de los delitos establecidos 
en los instrumentos internacionales enumerados en el artículo 2 podrá ser trasladada si se cumplen las 
condiciones siguientes: 

a. La persona presta libremente su consentimiento, una vez informada, y 

b. Ambos Estados están de acuerdo, con sujeción a las condiciones que consideren apropiadas. 

2. A los efectos del presente artículo: 

a. El Estado al que sea trasladada la persona estará autorizado y obligado a mantenerla detenida, 
salvo que el Estado desde el que fue trasladada solicite o autorice otra cosa. 

b. El Estado al que sea trasladada la persona cumplirá sin dilación su obligación de devolverla a la 
custodia del Estado desde el que fue trasladada según convengan de antemano o de otro modo  
las autoridades competentes de ambos Estados. 



c. El Estado al que sea trasladada la persona no podrá exigir al Estado desde el que fue 
trasladada que inicie procedimientos de extradición para su devolución. 

d. Se tendrá en cuenta el tiempo que haya permanecido detenida la persona en el Estado al que 
ha sido trasladada a los efectos de descontarlo de la pena que ha de cumplir en el Estado 
desde el que haya sido trasladada. 

3. A menos que el Estado Parte desde el cual se ha de trasladar una persona de conformidad con el 
presente artículo esté de acuerdo, dicha persona, cualquiera sea su nacionalidad, no será procesada, 
detenida ni sometida a cualquier otra restricción de su libertad personal en el territorio del Estado al que 
sea trasladada en relación con actos o condenas anteriores a su salida del territorio del Estado desde el 
que fue trasladada. 

Artículo 11 

Inaplicabilidad de la excepción por delito político 

Para los propósitos de extradición o asistencia jurídica mutua, ninguno de los delitos establecidos en los 
instrumentos internacionales enumerados en el artículo 2 se considerará como delito político o delito conexo 
con un delito político o un delito inspirado por motivos políticos. En consecuencia, una solicitud de extradición 
o de asistencia jurídica mutua no podrá denegarse por la sola razón de que se relaciona con un delito político 
o con un delito conexo con un delito político o un delito inspirado por motivos políticos. 

Artículo 12 

Denegación de la condición de refugiado 

Cada Estado Parte adoptará las medidas que corresponda, de conformidad con las disposiciones 
pertinentes del derecho interno e internacional, para asegurar que la condición de refugiado no se reconozca 
a las personas respecto de las cuales haya motivos fundados para considerar que han cometido un delito 
establecido en los instrumentos internacionales enumerados en el artículo 2 de esta Convención. 

Artículo 13 

Denegación de asilo 

Cada Estado Parte adoptará las medidas que corresponda, de conformidad con las disposiciones 
pertinentes del derecho interno e internacional, a fin de asegurar que el asilo no se otorgue a las personas 
respecto de las cuales haya motivos fundados para considerar que han cometido un delito establecido en los 
instrumentos internacionales enumerados en el artículo 2 de esta Convención. 

Artículo 14 

No discriminación 

Ninguna de las disposiciones de la presente Convención será interpretada como la imposición de una 
obligación de proporcionar asistencia jurídica mutua si el Estado Parte requerido tiene razones fundadas para 
creer que la solicitud ha sido hecha con el fin de enjuiciar o castigar a una persona por motivos de raza, 
religión, nacionalidad, origen étnico u opinión política o si el cumplimiento de la solicitud causaría un perjuicio 
a la situación de esa persona por cualquiera de estas razones. 

Artículo 15 

Derechos humanos 

1. Las medidas adoptadas por los Estados Parte de conformidad con esta Convención se llevarán a cabo 
con pleno respeto al estado de derecho, los derechos humanos y las libertades fundamentales. 

2. Nada de lo dispuesto en la presente Convención se interpretará en el sentido de que menoscaba otros 
derechos y obligaciones de los Estados y de las personas conforme al derecho internacional, en particular la 
Carta de las Naciones Unidas, la Carta de la Organización de los Estados Americanos, el derecho 
internacional humanitario, el derecho internacional de los derechos humanos y el derecho internacional de los 
refugiados. 

3. A toda persona que se encuentre detenida o respecto de la cual se adopte cualquier medida o sea 
encausada con arreglo a la presente Convención se le garantizará un trato justo, incluido el goce de todos  



los derechos y garantías de conformidad con la legislación del Estado en cuyo territorio se encuentre y las 
disposiciones pertinentes del derecho internacional. 

Artículo 16 

Capacitación 

1. Los Estados Parte promoverán programas de cooperación técnica y capacitación, a nivel nacional, 
bilateral, subregional y regional y en el marco de la Organización de los Estados Americanos,  
para fortalecer las instituciones nacionales encargadas del cumplimiento de las obligaciones emanadas de la 
presente Convención. 

2. Asimismo, los Estados Parte promoverán, según corresponda, programas de cooperación técnica y de 
capacitación con otras organizaciones regionales e internacionales que realicen actividades vinculadas con 
los propósitos de la presente Convención. 

Artículo 17 

Cooperación a través de la Organización de los Estados Americanos 

Los Estados Parte propiciarán la más amplia cooperación en el ámbito de los órganos pertinentes de la 
Organización de los Estados Americanos, incluido el Comité Interamericano contra el Terrorismo (CICTE), en 
materias relacionadas con el objeto y los fines de esta Convención. 

Artículo 18 

Consulta entre las Partes 

1. Los Estados Parte celebrarán reuniones periódicas de consulta, según consideren oportuno, con miras 
a facilitar: 

a. La plena implementación de la presente Convención, incluida la consideración de asuntos de interés 
relacionados con ella identificados por los Estados Parte; y 

b. El intercambio de información y experiencias sobre formas y métodos efectivos para prevenir, 
detectar, investigar y sancionar el terrorismo. 

2. El Secretario General convocará una reunión de consulta de los Estados Parte después de recibir el 
décimo instrumento de ratificación. Sin perjuicio de ello, los Estados Parte podrán realizar las consultas que 
consideren apropiadas. 

3. Los Estados Parte podrán solicitar a los órganos pertinentes de la Organización de los Estados 
Americanos, incluido el CICTE, que faciliten las consultas referidas en los párrafos anteriores y preste otras 
formas de asistencia respecto de la aplicación de esta Convención. 

Artículo 19 

Ejercicio de jurisdicción 

Nada de lo dispuesto en la presente Convención facultará a un Estado Parte para ejercer su jurisdicción 
en el territorio de otro Estado Parte ni para realizar en él funciones que estén exclusivamente reservadas a las 
autoridades de ese otro Estado Parte por su derecho interno. 

Artículo 20 

Depositario 

El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en español, francés, inglés  
y portugués son igualmente auténticos, será depositado en la Secretaría General de la Organización de los 
Estados Americanos. 

Artículo 21 

Firma y ratificación 

1. La presente Convención está abierta a la firma de todos los Estados Miembros de la Organización de 
los Estados Americanos. 

2. Esta Convención está sujeta a ratificación por parte de los Estados signatarios de acuerdo con sus 
respectivos procedimientos constitucionales. Los instrumentos de ratificación serán depositados en la 
Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos. 



Artículo 22 

Entrada en vigor 

1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que haya sido 
depositado el sexto instrumento de ratificación de la Convención en la Secretaría General de la Organización 
de los Estados Americanos. 

2. Para cada Estado que ratifique la Convención después de que se haya depositado el sexto instrumento 
de ratificación, la Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya 
depositado el instrumento correspondiente. 

Artículo 23 

Denuncia 

1. Cualquier Estado Parte podrá denunciar la presente Convención mediante notificación escrita dirigida al 
Secretario General de la Organización de los Estados Americanos. La denuncia surtirá efecto un año después 
de la fecha en que la notificación haya sido recibida por el Secretario General de la Organización. 

2. Dicha denuncia no afectará ninguna solicitud de información o de asistencia hecha durante el periodo 
de vigencia de la Convención para el Estado denunciante. 

La presente es copia fiel y completa en español de la Convención Interamericana contra el Terrorismo, 
adoptada en Bridgetown, Barbados, el tres de junio de dos mil dos. 

Extiendo la presente, en once páginas útiles, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el siete de agosto 
de dos mil tres, a fin de incorporarla al Decreto de Promulgación respectivo.- Conste.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO Promulgatorio del Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y el Centro Regional de Enseñanza de 
Ciencia y Tecnología del Espacio para América Latina y el Caribe relativo a la Operación del Centro en México, 
firmado en la Ciudad de México, el veintitrés de octubre de dos mil dos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de  
la República. 

VICENTE FOX QUESADA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, a sus  
habitantes, sabed: 

El veintitrés de octubre de dos mil dos, en la Ciudad de México, el Plenipotenciario de los Estados Unidos 
Mexicanos, debidamente autorizado para tal efecto, firmó ad referéndum el Acuerdo entre los Estados Unidos 
Mexicanos y el Centro Regional de Enseñanza de Ciencia y Tecnología del Espacio para América Latina y el 
Caribe relativo a la Operación del Centro en México, cuyo texto en español consta en la copia certificada 
adjunta. 

El Acuerdo mencionado fue aprobado por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 
el veintinueve de abril de dos mil tres, según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 
veintiséis de junio del propio año. 

Las notificaciones a que se refiere el artículo XVII del Acuerdo, se efectuaron en la Ciudad de México y en 
Tonantzintla, Puebla, el siete y dieciocho de julio de dos mil tres, respectivamente. 

Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I del artículo 89 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgo el presente Decreto, en la residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el doce de agosto de dos mil tres.- 
Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario del Despacho de Relaciones Exteriores, Luis Ernesto Derbez 
Bautista.- Rúbrica. 

JUAN MANUEL GOMEZ ROBLEDO, CONSULTOR JURIDICO DE LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES, 

CERTIFICA: 

Que en los archivos de esta Secretaría obra el original correspondiente a México del Acuerdo entre los 
Estados Unidos Mexicanos y el Centro Regional de Enseñanza de Ciencia y Tecnología del Espacio para 



América Latina y el Caribe relativo a la Operación del Centro en México, firmado en la Ciudad de México, el 
veintitrés de octubre de dos mil dos, cuyo texto en español es el siguiente: 

ACUERDO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL CENTRO REGIONAL 
DE ENSEÑANZA DE CIENCIA Y TECNOLOGIA DEL ESPACIO PARA AMERICA LATINA 

Y EL CARIBE RELATIVO A LA OPERACION DEL CENTRO EN MEXICO 

Los Estados Unidos Mexicanos, en adelante denominado "el Estado" y el Centro Regional de Enseñanza 
de Ciencia y Tecnología del Espacio para América Latina y el Caribe, en adelante denominado “el Centro”; 

Considerando la percepción surgida en el ámbito de la Oficina de las Naciones Unidas para Asuntos del 
Espacio Exterior (OOSA), de que es necesaria la capacitación local de recursos humanos para que la ciencia 
y la tecnología espaciales efectivamente contribuyan a la solución de problemas ambientales en los países en 
desarrollo; 

Considerando que por la Resolución 45/72 de la Asamblea General de las Naciones Unidas del 11 de 
diciembre de 1990, las Naciones Unidas deben conducir, con el apoyo de los organismos especializados y de 
otras organizaciones internacionales, el esfuerzo de los países para el establecimiento de centros regionales 
para la enseñanza en ciencia y tecnología del espacio en instituciones de educación ya existentes en los 
países en desarrollo; 

Considerando que en 1993, en el ámbito del Programa de las Naciones Unidas para las Aplicaciones 
Espaciales, la misión de evaluación de las Naciones Unidas identificó a Brasil y a México como países en 
condiciones para hospedar la sede en América Latina y el Caribe de un centro regional de conformidad con 
los términos de la Resolución 45/72, de las Naciones Unidas; 

Considerando que la resolución 50/27 de la Asamblea General de las Naciones Unidas, del 6 de diciembre 
de 1995, dispone que esos centros se establezcan lo antes posible, sobre la base de su afiliación a las 
Naciones Unidas, la que proporcionaría a los centros el reconocimiento necesario y aumentaría las 
posibilidades de atraer donantes y establecer relaciones académicas con instituciones nacionales e 
internacionales relacionadas con el espacio”; 

Considerando que los Gobiernos brasileño y mexicano firmaron el 11 de marzo de 1997 el Acuerdo para el 
Establecimiento del Centro Regional de Enseñanza de Ciencia y Tecnología del Espacio para América Latina 
y el Caribe (en adelante denominado “el Acuerdo”), por el cual acuerdan establecer conjuntamente su sede; 

Considerando que los Artículos IV y VII del Acuerdo prevén que “el Centro” estará integrado por los 
siguientes órganos: 

a) Junta Directiva, siendo el principal órgano rector de “el Centro”; 

b) El Comité Asesor; 

c) La Secretaría General, y 

d) Los Campus, estableciéndose inicialmente dos, uno en México y otro en Brasil, cuya estructura, 
reglamento interno y designación del Director será aprobado por la Junta Directiva a recomendación 
de México y Brasil, por lo que se refiere a sus respectivos Campus. 

Considerando que el Artículo VII del referido Acuerdo dispone que la sede de la Secretaría, que 
inicialmente estará en Brasil, rotará cada cuatro años entre México y Brasil, plazo que sólo podrá renovarse 
por una sola vez, cuando así lo decida su Junta Directiva; 

Considerando que el Artículo X del mismo Acuerdo, prevé la negociación del Acuerdo de Sede entre el 
Centro y el país anfitrión; 

Considerando que “el Centro” ha celebrado consultas con el Estado sobre el establecimiento del Campus 
en México; 

Tomando en consideración que el Estado ha expresado su conformidad con el desarrollo de las funciones 
de “el Centro” en México y el establecimiento del respectivo Campus; y 

Deseando dejar constancia por medio del presente Acuerdo de todo lo relativo al establecimiento y 
funcionamiento de “el Centro” y el Campus en México; 

Han acordado lo siguiente: 



ARTICULO I 

OBJETO 

El presente Acuerdo tiene como objeto facilitar las tareas de colaboración de “el Centro” y sus órganos en 
su relación con México. 

ARTICULO II 

PERSONALIDAD JURIDICA 

El Estado reconoce personalidad jurídica a “el Centro” y su capacidad para celebrar toda clase de 
operaciones, actos y contratos y para intervenir en toda acción judicial y administrativa en defensa de sus 
intereses, de conformidad con la legislación nacional, sin perjuicio de las inmunidades y privilegios concedidos 
en el presente Acuerdo. 

“El Centro” gozará de un estatuto no menos favorable que aquel que el Estado otorga a las organizaciones 
intergubernamentales, de la misma naturaleza, con representación en México. 

ARTICULO III 

INMUNIDAD DEL “CENTRO” Y DE SUS BIENES Y HABERES 

“El Centro”, sus bienes y haberes gozarán de inmunidad de jurisdicción civil, penal y administrativa, salvo 
en los casos en que “el Centro” renuncie expresamente a esa inmunidad. Se entiende, sin embargo, que 
ninguna renuncia de inmunidad se extenderá a medida ejecutoria alguna. 

ARTICULO IV 

INMUNIDAD DE LOS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS EXTRANJEROS DE “EL CENTRO” 

Los funcionarios y empleados extranjeros de “el Centro”, que estén debidamente acreditados ante la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, gozarán de inmunidad civil, penal y administrativa respecto de las 
palabras o escritos y de todos los actos ejecutados en el ejercicio de sus funciones oficiales, incluso después 
del cese de servicios a “el Centro”, salvo que “el Centro” renuncie expresamente a tal inmunidad. 

Los papeles y documentos en posesión de los funcionarios y empleados extranjeros de “el Centro”, 
relacionados con el desempeño de sus funciones oficiales al servicio de “el Centro”, serán inviolables. 

ARTICULO V 

INMUNIDAD DE LOS FUNCIONARIOS DE NACIONALIDAD MEXICANA 

Los funcionarios de “el Centro” que sean de nacionalidad mexicana, estarán sujetos a la legislación 
nacional, salvo en los siguientes casos que gozarán de: 

a) inmunidad de jurisdicción respecto de las palabras o escritos y de todos los actos u omisiones 
ejecutados en el desempeño de sus funciones oficiales, salvo que la Junta Directiva renuncie a tal 
inmunidad; y 

b) inviolabilidad de los papeles y documentos en su posesión relacionados con el desempeño de sus 
funciones oficiales al servicio de “el Centro”. 

ARTICULO VI 

INVIOLABILIDAD DE LOS LOCALES DEL CENTRO Y DE SUS ARCHIVOS 

De conformidad con lo establecido en el Artículo III del presente Acuerdo, los locales de “el Centro”, así 
como sus archivos, y en general todos los documentos que le pertenezcan y se hallen en su posesión serán 
inviolables y no estarán sujetos a medida ejecutoria alguna. 

ARTICULO VII 

COMUNICACIONES 

“El Centro” podrá acceder, para sus fines, a los medios de comunicación que considere más apropiados 
para entablar contactos, especialmente con la sede del Organismo, con otras organizaciones internacionales 
conexas, con departamentos gubernamentales y con personas morales y particulares. 



“El Centro” gozará, para sus comunicaciones oficiales, de facilidades de comunicación no menos 
favorables que aquellas acordadas por el Estado a las organizaciones intergubernamentales con 
representación en México, en lo que respecta a prioridades, contribuciones e impuestos sobre 
correspondencia, cables, telegramas, radiogramas, telefotos, teléfonos y otras comunicaciones. 

“El Centro” tendrá derecho a remitir y recibir su correspondencia por valijas, que tendrán las mismas 
inmunidades y privilegios que el correo y los envíos diplomáticos, a condición de que esas valijas lleven 
signos exteriores visibles que indiquen su carácter y contengan sólo documentos o artículos de uso oficial. 

ARTICULO VIII 

FONDOS Y DIVISAS DEL CENTRO 

“El Centro” podrá, de conformidad con las disposiciones aplicables, constituir depósitos y tener en su 
posesión cuanquier tipo de monedas libremente convertibles. 

“El Centro” tendrá libertad de transferir, sujeto a la disponibilidad de divisas y a la observancia de la 
legislación vigente, cualquier moneda libremente convertible aplicando, en su caso, el tipo de cambio vigente 
en el mercado en la fecha de concertación de la operación. 

ARTICULO IX 

EXENCIONES FISCALES A “EL CENTRO” 

“El Centro” gozará exclusivamente de las siguientes exenciones fiscales en el ejercicio de sus funciones 
oficiales: 

a) estará exento únicamente de impuestos federales directos, respecto de los ingresos obtenidos en su 
calidad de beneficiario efectivo y bienes afectos a dichas actividades; 

“El Centro” no reclamará exención o reembolso de impuestos al consumo que estén incluidos en el precio 
a pagar, salvo en los casos y condiciones previstas por las disposiciones fiscales aplicables. 

b) podrá importar o exportar los bienes de consumo para su uso oficial que sean necesarios para su 
operación, incluidas las publicaciones y el material audiovisual, libres del pago de los impuestos que 
se causen con motivo de la importación, previa autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, debiendo cumplir con las regulaciones y restricciones no arancelarias que le sean aplicables 
de conformidad con la legislación nacional; entendiendo que el “Centro” no reclamará exención 
alguna por concepto de derechos por remuneración de servicios públicos. 

ARTICULO X 

EXENCIONES FISCALES AL SECRETARIO GENERAL DE “EL CENTRO” 
Y FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS EXTRANJEROS 

El Secretario General del “Centro”, en los casos en que no sea de nacionalidad mexicana y la Secretaría 
General cuando tenga su sede en México, así como los funcionarios y empleados extranjeros, que estén 
debidamente acreditados ante la Secretaría de Relaciones Exteriores, sus cónyuges y familiares dependientes 
económicos en primer grado en línea recta, ascendiente o descendiente de nacionalidad extranjera, que vivan 
con ellos en México, gozarán de las siguientes exenciones fiscales: 

a) estarán exentos únicamente de impuestos federales directos, sobre los sueldos, emolumentos e 
indemnizaciones derivadas del desempeño de sus funciones; 

b) de cualquier impuesto directo sobre rentas cuya fuente se encuentre fuera de los Estados Unidos 
Mexicanos; 

c) el derecho de introducir a los Estados Unidos Mexicanos su equipaje y menaje de casa, libres del 
pago de impuestos que se causen con motivo de su importación, siempre que cumplan con los 
requisitos, plazos y condiciones que establece la legislación nacional; 

d) la importación en franquicia diplomática libre del pago de impuestos que causen con motivo de la 
importación, previa autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de un vehículo de su 
propiedad, para uso personal, o la posibilidad de adquirir un vehículo en territorio nacional con 
devolución del impuesto al valor agregado, cada tres años siempre que el valor en aduana del 
vehículo no exceda del equivalente en moneda nacional a treinta mil dólares de los Estados Unidos 



de América y de sesenta mil dólares en el caso de un vehículo de su propiedad destinado al uso 
privado del Secretario General de “el Centro” durante su comisión en México, o su equivalente en 
otras monedas extranjeras y cumplan con los requisitos a que se sujetan los miembros del personal 
extranjero de las organizaciones intergubernamentales con representación en México. Asimismo, 
podrá solicitar autorización para la sustitución del vehículo, cada tres años, durante su comisión en 
México; 

e) la enajenación, libre del pago de impuestos que se causen con motivo de la importación del vehículo 
importado conforme al párrafo anterior, o la facultad de traspasarlo a otras misiones y oficinas  
o a su personal que tenga derecho al mismo y que se encuentren debidamente acreditados, siempre 
que en ambos casos se obtenga previamente la autorización de la Secretaría de Hacienda y  
Crédito Público. 

La enajenación a que se refiere el párrafo anterior, procederá transcurridos tres años contados a partir de 
la fecha de la autorización de la franquicia diplomática o de la fecha de la autorización de la devolución del 
impuesto al valor agregado, tratándose de un vehículo adquirido en territorio nacional, o antes de dicho plazo, 
en caso de fallecimiento del propietario del vehículo, siempre que en ambos casos se cumpla con los 
requisitos aplicables, en este mismo supuesto, a los miembros del personal extranjero de las organizaciones 
intergubernamentales con representación en México. 

En caso de término de comisión del propietario del vehículo antes del plazo de tres años, podrá solicitar 
autorización para su enajenación, siempre que hayan transcurrido cuando menos seis meses a partir de la 
fecha de la autorización de la importación en franquicia diplomática, previo el pago de los impuestos que se 
causen con motivo de la importación, de conformidad con la legislación nacional. Tratándose de un vehículo 
nacional, en caso de término de comisión del propietario antes del plazo de tres años, podrá autorizarse la 
enajenación, siempre que hayan transcurrido cuando menos doce meses a partir de la fecha de la devolución 
del impuesto al valor agregado. 

ARTICULO XI 

FACILIDADES QUE SE OTORGAN AL SECRETARIO GENERAL 
DE “EL CENTRO” Y FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS EXTRANJEROS 

El Estado tomará las medidas necesarias para garantizar al Secretario General del “Centro”, a los 
funcionarios y empleados extranjeros, sus cónyuges y familiares dependientes económicos en primer grado 
en línea recta, ascendiente o descendiente de nacionalidad extranjera, que vivan con ellos en México, todas 
las facilidades necesarias para el desempeño de sus funciones, en particular, con respecto a: 

a) su acreditación ante la Secretaría de Relaciones Exteriores; 

b) el otorgamiento de las visas correspondientes; 

c) la libertad de tránsito desde y hacia el país en beneficio de la adecuada ejecución de las actividades 
de “el Centro”; 

d) la tramitación de los permisos necesarios para la importación temporal de equipos y materiales para 
su reexportación posterior; 

e) en caso de disturbios internos o conflicto internacional, todas las facilidades necesarias para salir del 
país, si así lo desean, por los medios que se consideren más seguros y rápidos. 

Se entenderá que el Secretario General de “el Centro”, los funcionarios y empleados extranjeros y sus 
cónyuges y familiares dependientes económicos en primer grado en línea recta, ascendiente o descendiente 
de nacionalidad extranjera, que vivan con ellos en México, no estarán sujetos a las restricciones de 
inmigración y registro de extranjeros y estarán exentos de todo servicio personal de carácter público, civil,  
o militar. 

ARTICULO XII 

SEGURIDAD SOCIAL Y LABORAL 

“El Centro”, sus funcionarios y empleados extranjeros no quedarán sujetos a las disposiciones sobre 
seguridad social y laboral vigentes en los Estados Unidos Mexicanos. 

En el caso del personal local contratado por “el Centro” para laborar en territorio nacional, sea que tuviere 
la nacionalidad mexicana o tratándose de extranjeros que gocen del status de residentes permanentes en los 



Estados Unidos Mexicanos, éste deberá sujetarse a lo dispuesto por la legislación nacional en materia de 
seguridad social, laboral y tributaria. 

“El Centro” deberá informar a la Secretaría de Relaciones Exteriores, a través de la Dirección General del 
Protocolo, el cumplimiento de las obligaciones a que se refiere el párrafo precedente. 

ARTICULO XIII 

REPRESENTANTES DEL CENTRO EN MISION TEMPORAL 

Los representantes de “el Centro” en misión temporal en México gozarán de las inmunidades concedidas 
en el Artículo IV del presente Acuerdo y gozarán de las facilidades a que se refieren los incisos b), c) y e) del 
párrafo primero del Artículo XI y párrafo segundo de dicho Artículo. 

ARTICULO XIV 

ACREDITACION 

“El Centro” notificará por escrito a la Secretaría de Relaciones Exteriores, por conducto de la Dirección 
General del Protocolo: 

a) el nombramiento del Secretario General de “el Centro” y de sus funcionarios y empleados 
extranjeros, así como la contratación del personal local, indicando cuando se trate de ciudadanos 
mexicanos o de extranjeros residentes permanentes en los Estados Unidos Mexicanos, y 

b) la llegada y salida definitiva del Secretario General de “el Centro”, los funcionarios y empleados 
extranjeros y la de sus cónyuges y familiares dependientes económicos en primer grado en línea 
recta, ascendiente o descendiente, que vivan con ellos en México. 

Asimismo, informará sin dilación cuando por cualquier motivo, alguna de las personas citadas termine de 
prestar sus funciones en “el Centro”. 

La Secretaría de Relaciones Exteriores expedirá al Secretario General de “el Centro” y a sus funcionarios 
y empleados extranjeros, una vez recibida la notificación de su designación y la documentación 
correspondiente para su registro, un documento acreditando su carácter. 

ARTICULO XV 

PRINCIPIO DE BUENA FE 

Las inmunidades y privilegios a que se refiere el presente Acuerdo se otorgan en beneficio de “el Centro” y 
no en provecho de los propios individuos. “El Centro” podrá renunciar a la inmunidad de cualquier funcionario, 
en los casos en que, a su juicio, la inmunidad impida la acción de la justicia y pueda ser renunciada sin que se 
perjudiquen los intereses de “el Centro”. 

En todo tiempo y lugar, “el Centro” cooperará con las autoridades nacionales, federales, estatales y 
municipales, a fin de evitar toda forma de abuso de las inmunidades, privilegios y facilidades establecidas en 
este Acuerdo y para garantizar la observancia de los reglamentos de policía y buen gobierno. 

ARTICULO XVI 

SOLUCION DE CONTROVERSIAS 

Cualquier controversia sobre la aplicación o interpretación de las disposiciones de este Acuerdo será 
sometida a los mecanismos de solución de controversias acordados por “el Centro” y los Estados Unidos 
Mexicanos. 

ARTICULO XVII 

ENTRADA EN VIGOR 

El presente Acuerdo entrará en vigor a los treinta días contados a partir de la fecha en que “el Centro” 
acuse recibo de la notificación del Estado comunicándole que se han cumplido los requerimientos 
constitucionales necesarios para tal efecto. 

ARTICULO XVIII 

ENMIENDAS 



El presente Acuerdo podrá ser enmendado por mutuo consentimiento de las Partes. Las modificaciones 
entrarán en vigor en los términos señalados en el Artículo XVII del presente Acuerdo. 

ARTICULO XIX 

DENUNCIA 

Cualquiera de las Partes podrá denunciar el presente Acuerdo mediante comunicación por escrito, dirigida 
a la otra Parte a través de la vía diplomática, con seis meses de anticipación. 

Firmado en la Ciudad de México, el veintitrés de octubre de dos mil dos, en dos ejemplares originales en 
idiomas español, siendo ambos textos igualmente auténticos.- Por los Estados Unidos Mexicanos: el 
Subsecretario de Relaciones Exteriores para Africa, Asia-Pacífico, Europa y Naciones Unidas, Miguel Marín 
Bosch.- Rúbrica.- Por el Centro Regional de Enseñanza de Ciencia y Tecnología del Espacio para América 
Latina y el Caribe: el Secretario General, José Márques da Costa.- Rúbrica. 

La presente es copia fiel y completa en español del Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y el 
Centro Regional de Enseñanza de Ciencia y Tecnología del Espacio para América Latina y el Caribe relativo a 
la Operación del Centro en México, firmado en la Ciudad de México, el veintitrés de octubre de dos mil dos. 

Extiendo la presente, en catorce páginas útiles, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el doce de 
agosto de dos mil tres, a fin de incorporarla al Decreto de Promulgación respectivo.- Conste.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se otorga al señor Guillermo Kirkpatrick, la Condecoración de la Orden Mexicana del 
Aguila Azteca en grado de Placa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de  
la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que 
me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 3o., 5o., 6o. fracción II, 33, 40 y 42 de la Ley de Premios, Estímulos y 
Recompensas Civiles, y 

CONSIDERANDO 

Que es propósito del Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos reconocer al señor Guillermo Kirkpatrick, 
Representante Permanente del gobierno de España ante el Consejo de Europa, por el papel fundamental que 
éste desempeñó para la aceptación de México como Observador Permanente ante dicho Organismo; 

Que de acuerdo con la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, la Condecoración de la Orden 
Mexicana del Águila Azteca es la distinción que se otorga a extranjeros con el objeto de reconocer los 
servicios prominentes prestados a la Nación Mexicana, y 

Que conforme a los procedimientos establecidos en la Ley anteriormente mencionada, el Honorable 
Consejo de la Orden Mexicana del Águila Azteca, me ha propuesto otorgar al señor Guillermo Kirkpatrick, la 
citada Condecoración en el grado de Placa, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga al señor Guillermo Kirkpatrick, la Condecoración de la Orden Mexicana 
del Águila Azteca en grado de Placa. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Condecoración será entregada en la ciudad de Madrid, España, el diecisiete 
de septiembre de dos mil tres. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 



Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
diecisiete días del mes de septiembre de dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario del 
Despacho de Relaciones Exteriores, Luis Ernesto Derbez Bautista.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se otorga al señor Eurodiputado Mario Soares, la Condecoración de la Orden Mexicana del 
Aguila Azteca en grado de Banda. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de  
la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que 
me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 3o., 5o., 6o. fracción II, 33, 40 y 42 de la Ley de Premios, Estímulos y 
Recompensas Civiles, y 

CONSIDERANDO 

Que es propósito del Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos reconocer al señor Mario Soares, 
ex-Presidente de la República Portuguesa, quien en su calidad de Diputado ante el Parlamento Europeo ha 
apoyado los asuntos relacionados con México; 

Que el otorgamiento de dicho reconocimiento al eurodiputado Mario Soares será de valiosa ayuda para 
que el gobierno de México fortalezca y profundice el nivel de la cooperación bilateral con la República 
Portuguesa; 

Que de acuerdo con la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, la Condecoración de la Orden 
Mexicana del Águila Azteca es la distinción que se otorga a extranjeros con el objeto de reconocer los 
servicios prominentes prestados a la Nación Mexicana, y 

Que conforme a los procedimientos establecidos en la Ley anteriormente mencionada, el Honorable 
Consejo de la Orden Mexicana del Águila Azteca, me ha propuesto otorgar al señor Eurodiputado Mario 
Soares, la citada Condecoración en el grado de Banda, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga al señor Eurodiputado Mario Soares, la Condecoración de la Orden 
Mexicana del Águila Azteca en grado de Banda. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Condecoración será entregada en la ciudad de Bruselas, Bélgica, el diecisiete 
de septiembre de dos mil tres. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
diecisiete días del mes de octubre de dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario del 
Despacho de Relaciones Exteriores, Luis Ernesto Derbez Bautista.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se otorga al señor Walter Schwimmer, la Condecoración de la Orden Mexicana del Aguila 
Azteca en grado de Banda. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de  
la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que 
me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 3o., 5o., 6o. fracción II, 33, 40 y 42 de la Ley de Premios, Estímulos y 
Recompensas Civiles, y 

CONSIDERANDO 



Que es propósito del Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos reconocer al señor Walter Schwimmer, 
de nacionalidad austriaca, quien durante su gestión como Secretario General del Consejo de Europa se ha 
destacado por ser un promotor del fortalecimiento de las relaciones con los países observadores del Consejo, 
particularmente con México; 

Que el señor Walter Schwimmer apoyó decididamente la participación y aceptación de México como 
Observador Permanente ante el Consejo de Europa, prestigiado organismo regional en materia de 
democracia y derechos humanos, al que México pertenece desde 1999; 

Que de acuerdo con la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, la Condecoración de la Orden 
Mexicana del Águila Azteca es la distinción que se otorga a extranjeros con el objeto de reconocer los 
servicios prominentes prestados a la Nación Mexicana, y 

Que conforme a los procedimientos establecidos en la Ley anteriormente mencionada, el Honorable 
Consejo de la Orden Mexicana del Águila Azteca, me ha propuesto otorgar al señor Walter Schwimmer, la 
citada Condecoración en el grado de Banda, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga al señor Walter Schwimmer, la Condecoración de la Orden Mexicana 
del Águila Azteca en grado de Banda. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Condecoración será entregada en la ciudad de Estrasburgo, Francia, el 
diecisiete de septiembre de dos mil tres. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
diecisiete días del mes de septiembre de dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario del 
Despacho de Relaciones Exteriores, Luis Ernesto Derbez Bautista.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se otorga al señor Embajador Youssef Amrani, la Condecoración de la Orden Mexicana del 
Aguila Azteca en grado de Banda. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de  
la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que 
me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 3o., 5o., 6o. fracción II, 33, 40, 41 fracción III y 43 de la Ley de Premios, 
Estímulos y Recompensas Civiles, y 

CONSIDERANDO 

Que es propósito del Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos reconocer al Excelentísimo señor 

Embajador Youssef Amrani, al término de su Misión Diplomática en México (2001-2003), sus esfuerzos para 

estrechar las relaciones entre los Estados Unidos Mexicanos y el Reino de Marruecos; 

Que de acuerdo con la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, la Condecoración de la Orden 

Mexicana del Águila Azteca es la distinción que se otorga a extranjeros con el objeto de reconocer los 

servicios prominentes prestados a la Nación Mexicana, y 

Que conforme a los procedimientos establecidos en la Ley anteriormente mencionada, el Honorable 

Consejo de la Orden Mexicana del Águila Azteca, me ha propuesto otorgar al Excelentísimo señor Embajador 

Youssef Amrani, la citada Condecoración en el grado de Banda, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 



ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga al Excelentísimo señor Embajador Youssef Amrani, la Condecoración 

de la Orden Mexicana del Águila Azteca en grado de Banda. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Condecoración será entregada en la Ciudad de México, Distrito Federal, el 

veintinueve de septiembre de dos mil tres. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 

veintinueve días del mes de septiembre de dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario del 

Despacho de Relaciones Exteriores, Luis Ernesto Derbez Bautista.- Rúbrica. 

 


